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Arle de hacer la Querrá i Cuando te den una noticia mala de
I fa guerra, cuando te aconsejen que no trabajes, 
no lo dudes te habla un fascista.

Los hombres civiles que cir­
cunstancialmente están desde el 
principio de la guerra haciendo 
frente a infinidad de problemas de 
orden táctico, van poco á poco 
penetrando en el, hasta ahora se­
creto. arte de hacer la guerra y 
cada día que pasa ven con más 
claridad los defectos de formación 
del antiguo Ejército, y las venta­
jas que para el pueblo representa 
el hecho de que sea el mismo 
quien arme su-brazo defensor.

Antes, solía ser militar el hijo 
de padres acomodados que des­
pués de juguetear con los solda- 
ditos de plomo, quería llevar a la 
realidad sus ilusiones bélicas de 
la infancia. No había conocido 
otros juguetes; a sus padres, ja­
más se les hubiera ocurrido poner 
en sus manos diminutas locomo­
toras, pequeñas cajas de herra 
mientas de carpintero, mecánico, 
etc... Tenía que ser militar. Quien 
sabe si aquel mocoso llegaría a 
asombrar al mundo con sus éxi­
tos guerreros, con los territorios 
ganados para la Madre Patria en 
reñidas batallas.

Entre juras de bandera, recep­
ciones, procesiones y bailes de so­
ciedad, se deslizaba la vida de 
aquel defensor de la Pattia que 
iba adquiriendo a lo largo de su 
juventud una formación espiritual 
de-héroe de guardarropía, de cor­
tesano servil, de monago, de se­
ñorito presuntuoso, que convertía 
el uniforme en etiqueta de don 
Juan para destrozar corazones de 
doncellas estúpidas.

Si alguno de estos militares sen­
tía bullir en su cerebro ideales de 
libertad, si se rebelaba contra las 
injusticias sociales y quería ser un 
verdadero militar, un verdadero 
defensor de la patria, un soldado 
del pueblo, era fusilado como Ga 
lán, atormentado como Sancho, 
asesinado como tantos de los lea­
les que hoy están con nosotros.

Ahora, el Ejército ha surgido 
espontáneamente del pueblo, todo 
ha sido improvisación, en catorce 
meses no se puede hacer más. El 
Frente Popular, a través de sus 
Gobiernos, está dando cima a la 
gigantesca labor de organizar un 
nuevo Ejército. Ayudémosle to­
dos. ¿Cómo? Cumpliendo fielinen- 
mente con la misión a cada uno 
encomendada. El que no quiera o 
no pueda, que se retire. Los inep­
tos, tanto los de ayer como los de 
hoy, pueden dedicar sus energías 
a otras actividades..

Repetimos que la ciencia mili­

tar ya no es ningún secreto para 
él pueblo español; con letras de 
sangre la tiene estudiada en ca­
torce meses de lucha. La c»rgani- 
zación del Ejército, no difieré en 
nada de la de una sindical, de un 
partido, de un centro industrial, 
de una explotación agiícola. Pe­
queñas unidades, son los Sindi­
catos, las agrupaciones políticas, 
los talleres, los centros de plan­
taciones, dirigidas por ciudadanos 
que luchan al frente de ellas. 
Grandes unidades, son las Fede 
raciones, las factorías industriales 
y agrícolas.

También tieneq sus jefes, sus 
oficiales, sus quintos y sus vete­
ranos.

Estas pequeñas y grandes uni­
dades, liñen batallas para defen­
der intereses, implantar credos 
políticos y arrancar a la Naturale­
za sus riquezas.

No hay diferencia esencial en­
tre la organización civil y la mili­
tar. Los hombres capacitados para 
dirigir la primerá, puede mandar 
también la segunda.

El hombre civil que hace un re­
glamento para la dirección de una 
sindical, un partido o una indus­
tria, está capacitado para concebir 
los estatutos de un ejército. Des­
echemos antiguos reglamentos 
tácticos y . continuemos nuestra 
obra creadora dotando a la orga­
nización militar de estatutos crea­
dos por el pueblo.

Y mañana, cuando nuestros hi 
jos, después de ser escrupulosa­
mente seleccionados en las escue­
las, para destinarlos a las ense­
ñanzas teóricas o prácticas de 
otros centros, tengan una prepa­
ración militar adquirida desde la 
niñez, paralelamente a la prepa­
ración civil, tendremos siempre 
resuelto el problema de la defen­
sa de nuestro suelo.

No hará falta un ejército per­
manente, todo el pueblo será ejér 
cito, presto siempre a empuñar 
las armas cuando sus libertades 
estén en peligro.

La escuela única radicalmente 
implantada, terminará con los pri 
vilegios de la enseñanza y los co 
tos cerrados de determinadas pro­
fesiones tanto civiles como milita­
res. Con la enseñanza cíclica, el 
niño pasará gradualmente del cur­
so elemental a las enseñanzas se­
gunda y superior. Paralelamente 
a la capacitaciófi adquirida para 
la vida civil, recibirá la instrucción 
militar. De estudiante y soldado, 
pasará a sargento y contramaestre

a ingeniero y capitán, a director y 
general...

Periódicamente, cesará en sus 
faenas civiles para ejercitarse en 
la guerra. Ampliando estudios ¡y 
medianía pruebas de capacitación, 
podrá llegar a los más altos pues­
tos de la vida civil y a los de más 
responsabilidad de la defensa na­
cional.

Si queremos que cada ciudada­
no ocupe en la sociedad el puesto 
que por su inteligencia y demás 
dotes naturales le corresponde, 
que se llegue a las alturas no'de 
un salto, con un título precipita­
damente adquirido a los veinte 
años, sino peldaño por peldaño, 
quedándose cada uno en el rella­
no que le corresponda, donde ya 
no se encuentre con fuerzas para 
más altas funciones sociales que 
desempeñar, tendremos que hacer 
la revolución en la enseñanza, ba­
se de la transformación de la so­
ciedad.

N O T A S
Se ruega a los compañeros de 

todas las secciones de Trabajado­
res de la Tierra que, para poder 
dar cumplimiento a lo dispuesto

en el «Boletín Oficial» de la pro­
vincia, referente a la formación de 
los nuevos Consejos locales y pa­
ra poder proceder a su nombra­
miento definitivo, es requisito in­
dispensable enviar acta “conjunta 
de todas las organizaciones del 
Frente Popular, firmada y sellada 
por respectivos presidentes, expre­
sando Irien claramente el número 
de afiliados que tiene cada, organi­
zación y número de gestores que 
nombra.

EL SECRETARIO GENERAL

Se pone en conocimiento de to 
das las Organizaciones.de Traba­
jadores de la Tierra (U. G. T.), 
que no deben hacer entrega de 
ningún documento, tales como li-
hro<¡, inr‘flii(-af>.íAn, y
nada rnás que a este Secretariado 
provincial, o en su caso, a la De­
legación de Reforma Agraria, si se 
trata de fincas incautadas y si fue­
ran de carácter social a la Delega­
ción del Trabajo.

EL SECRETARIO GENERAL

L E E D .

« Colectivismo »

CAMARADAS: , / 
Tened en cuenta que aquí no colaboran profesio­
nales. La mayoría no hemos escrito nunca. 
Podríamos pedir ayuda y nos la prestarían Ans­
iosos pero queremos que el periódico sea nâ  
tural.
Si tiene faltas serán nuestras, de los trabajado^ 
res que han estado ayer manejando la Hoz. ' 
Pero cuando se perfeccione tendremos el orgullo 
de decir que lo creamos nosotros.

Por lo tanto, colaborad todos.

Notá de datos a 
com pletar para la 
construcción de 
la Cooperativa

—Celébrese Asamblea en la
Organización Sindical y escríbase 
en el libro de actas de la misma,
el acta reseñada en las instruccio­
nes adjuntas con el número 3.

2.°—Reúnase'después Idfe. con­
formes con la Cooperativa, y 
nómbrese el Consejo Comité de 
la misma y escríbase en el libro 
de actas de ésta el acta reseñada 
én las instrucciones con el núme­
ro 4.

3 °—De esta acta sacaréis tres 
copias y reintegraréis dos, una 
con póliza de TRES PESETAS y 
otra con póliza de VEINTICINCO 
CENTIMOS, y mándese a este Se­
cretariado. Adjunto mandáis tam­
bién por triplicado la instancia re­
señada en las instrucciones con 
el número 5, poniendo en una de 
las mismas una pólizai de UNA 
PESETA Y c in c u e n ta  CENTI­
MOS.

Igualmente mandáis por tripli­
cado lista de afiliados, encabezán­
dola con la Directiva, primero el 
Presidente, el Vice y así. sucesiva­
mente.

También mandáis tres ejempla­
res de los Estatutos y en cada 
uno dos timbres móviles de QUIN­
CE CENTIMOS.

Con todos estos ducumentos, 
vendrán el acta reseñada^con su 
número 4, firmada por el Presi­
dente y el Secretario y el resto va­
rias firmas sin expresión de car­
gos.

Y encabezados o dirigidos al 
Delegado de Trabajo, en lugar'del 
Gobernador Civil, como dicen las 
nstrucciones.

Aviso sobre pago de cuota
Se pone en conocimiento de todas las secciones 
de Trabajadores de la Tierra, que hecha la dis­
tribución de cuotas a pagar de los Delegadoc ele 
Zona, pueden hacer el envío de estas cuotas oorJL

giro postal o por recogida personal

o Ayuntamiento de Madrid



T i e r r a

De interés para nuestras Secciones
Se notifica a todas las secciones^que no se 

admitirán en este Secretaria lo ni ssráa evacua­
das más consultas que aquellas que vengan de­
bidamente autorizadas por la Junta Directiva de 
cada organización.

— Tampoco se contestarán cartas ni docu­
mento alguno que no traiga el sello de la orga­
nización de su procedencia.

El Secretario General.

Enseñanzas agrícolas
EL ESTIERCOL

Congreso de la Federación Regional 
de Cooperativas de Levante

La Federación Regional de Coo­
perativas de Levante ha celebrado 
su primer Congreso. El salón de 
la Socieda de Agentes de Comer­
cio fué artísticamente adornado 
con gran profusión de carteles, 
que representaban consignas y 
motivos cooperatistas. El acto fué 
presidido por los delegados de la 
Nacional y de Cataluña, amén del 
Comité Ejecutivo,

Los representantes de la Nacio­
nal y de Cataluña dirigieron cor­
diales saludos y expusieron su 
confianza en cuanto que el Con­
greso daría satisfacción a loe da- 
seos de la Cooperación levantina, 
a fin de que esta se sitúe a la van 
guardia del movimiento. Aboga­
ron porla incorporación de las Coo 
perativas agrícolas, para que, uni­
das a las de consumo y a otras de 
análogas características, constitu­
yan organización económica que 
precisa Levante. »

Se acordó la creación de la Sec­
ción de compras dentro de la Fe­
deración, lo cual tiende a buscar 
una íntima colaboración con la 
Cooperativa Central de Abasteci­
miento para llegar a encuadrarse, 
dentro de ella.

Asimismo se acordó elevar la 
cuota anual que las Cooperativas 
tributan a la Regional, la que des­
de hoy será: Por las cien mil pri­
meras pesetas o fracción de ellas 
que las Cooperativas hagan de 
giro, 30 pesetas, y las que superen

esta cantidad, tributarán sobre la 
indicada cuota un suplemento de 
20 pesetas por cada cien mil pese­
tas o fracción de ellas. Las Coo­
perativas de Trabajadores y de 
Producción tributarán sóbrela mis­
ma base, pero descontando previa­
mente de su giro anual el 25 por 
100 en concepto de morosidades 
y otros imprevistos que puedan 
tener. Las de trabajadores comisio­
nistas solamente tributarán en ra­
zón-a los jornales percibidos y al 
exceso de percepción obtenido. 
Finalmente, se acordó conceder al 
C o m ité  la íar-nltafl, si lo p re c isa , 
de aumentar la cuota hasta,un 
tope general de 30 pesetas por 
cada fracción.

Se procedió a la elección de car­
gos, recayendo en camaradas de 
elevado prestigio dentó del movi­
miento cooperatista, y por último 
se acordó que el segundo Con­
greso se celebre en Valencia.

Las tareas de este interesante 
Congreso se desarrollaron con la 
ponderación necesaria, lo cual 
acusa una actuación brillante por 
la capacitación de los camaradas 
que asistieron ostentando repre­
sentación al citado gran comicio. 
Por este motivo se pudo apreciar 
un síntoma de preparación para 
que dentro de poco se pueda ofre­
cer al pueblo el órgano necesario 
que ha de dar sastisfacción a los 
problemas que tienen planteados 
el consumidor y el productor.

De interés para las Secciones
Se notifica por el presente anuncio que una vez

terminado el año y habiendo cumplido el plazo de
duración de los -cupones federales, se prorroga por
cuarenta días más o sea hasta el día 10 del mes de «
Noviembre, para que todas las Secciones que no ha- 
yan completado el número que les pertenece lo hagan 
en este periodo que será improrrogable.

Cainfa^sf^slno: Mo dojas do lo e r y p ro p a g a r tu p e rió d i­
co d^'Janaor do tus In te res e s , «TIERRA»

Moratoria de
pago de rentas

Artículo primero: Las rentas 
vencidas y no satisfechas después 
del 10 de julio de 1936, corres­
pondiente al arriendo de fincas 
rústicas, son objeto, en todo el te- 
rritoiio de la República d'e una 
moratoria por su total importe, 
hasta el 30 de septiembre de 
1938.

Artículo segundo: Los sistemas 
de explotación agrícolas llevados 
en las formas conocidas con los 
nombres de aparcerías, mediera o. 
terraje; la participación del prole­
tariado de la tierra, en frutos de la 
cosecha en especie de cualquiera 
otra pi'ocedeñcia, queda sin efec­
to, aplazándose la liquidación de 
la misma hasta la fecha indicada
en el artículo anterior.

Artículo tecero: El propietario
de la tierra que la tenga cedida en 
algunos de los sistemas de explo­
tación que señalan en el artículo 
segundo, convendrá con el apar­
cero o mediero la forma de reinte- 
gro de las aportaciones en la.capi- 
ta circulante o en trabajo que ha­
ya llevado al cultivo de la misma 
durante el año agrícola cuya liqui­
dación sé prorroga».

Faltaba en el campo algo que 
completase la revolución. Tenía­
mos propietario de la tieira que 
por solo derecho de propiedad, 
vivían a expensas del labrador. 
Los productos del trabajo solo la 
tierra, eran mermados por las ren­
tas. La tierra no es todavía del que 
la trabaja. Este Decreto pone pun­
to final a este estado de cosas. 
Hoy la tierra es propiedad del 
que la trabaja. Solo tú trabaiador) 
disfrutarás de tu esfuerzo sobre la 
tierra. La Revolución en el campo 
se ha completado. Hasta septiem­
bre 1938 no se cobrarán rentas; en 
esa fecha tampoco, porque para 
entonces habremos declarado fac­
ciosos a todos los propietarios 
que vivan sin trabajar a merced 
del trabajo ajeno.

continuación -

Empleo de la paloihina y edículo 
de este abono^

Cuando se emplea la palomina 
para abono en el cultivo cereal, 
como hemos yisto aplicarla en el 
mismo Falencia, para la cebada, 
sin parar mientes en lo caro que 
resulta, la distribución se hace a 
voleo en la proporción de dos 
cargas, o sea ocho fanegas por 
cuarta de siete áreas.

,En esta proporción, con un 
peso medio en fanega colmada de 
27.500 kilogramos en la hectárea, 
se echan 114 fanegas, con un pe­
so medio de 3 125 kilogramos. 
Como la carga suele venderse a 
12 pesetas los 100 kilogramos, 
resultan a unas 11 pesetas apro­
ximadamente, y el valor de la es­
tercoladura, unas 344 pesetas, 
que nos parece excesivo e inapro­
piado para este cultivo.

En la Granja de Falencia, las 
estercoladuras para el cultivo ce 
real se hacen en la proporción de 
20.000 kilogramos por hectárea; 
los carros llevan, por término me 
dio, de i.ooo a 1.300 kilogramos; 
con cada carro se hacen de 20 a 
25.montones, espaciándolos de 5 
a 6 metros en línea y 10 a i i  en 
la calle.
Insolubilidad aparente del proble­
ma de producir abonos en cántidad 

suficiente para el cultivo.

El problema de acumular y.pro­
ducir estiércol para las necesida­
des del cultivo, en la cantidad 
necesaria‘para sostener y enrique­
cer las tierras en mantillo o hu­
mus, parece insoluble, porque 
pretender que con los 80 o 90 ki­
los de peso vivo de toda clase de

ganadó por hectárea, sostenido en 
las explotaciones agiícr-Las más 
equilibradas, pase a 200 > hasta 
a 500 kilos, es hoy algo dificil pa­
ra el agricultor.

Estas evoluciones en el cultivo 
no se dan de momento, por la 
carencia de conocimientos técni­
cos, de capital y hasta de semillas 
de plantas platenses necesarias 
para la transformación; pero se 
hace preciso, cada día con mayo­
res apremios, encaminar todos los 
esfuerzos en el sentido de equili­
brar la ganadería y el cultivo, y 
aun cuando en la explotación 
agrícola menos que en ótra cual­
quiera, sea expuesto aconsejar una 
solución única que pueda aplicar-* 
se a toda una región, por las con­
diciones de la tierra, la finalidad 
de las explotaciones, los arrien­
dos, el estado de las fincas culti­
vadas, por su diseminación, y 
cuantascircunstancias puedan mo­
dificar, en cada caso, la aspira­
ción general de aumentar la ga- 

, nadería de venta, son variaciones 
que han de tenerse muy en cuen­
ta para la. solución del problema;’ 
sin embargo, ello no ha de ser 
obstáculo para que, sin dejar de 
utilizar todos los medios más fac­
tibles y económicos p^ra proveer 
a las tierras cultivadas de abun­
dante materia orgánica, propon­
gamos más adelante el medio de 
aumentar la ganadería sin dismi­
nuir la producción cereal.

José Gascón Martínez 

Ingeniero Agrónomo

{Continuará) '

IMFRENTA CONQUENSE

2.‘

4-‘

I N S I S T I E N D O
Estando constituido definitivamente el Secretariado de Cooperativas 

y Colectividades, se ruega a todas las organizaciones afectas a este Se­
cretariado provincial, remítan en fecha inmediata el adjunto cuestiona­
rio, al olijeto de crear el registro de Cooperativas y Colectividades.

I.® ¿Existe en ese pueblo Colectividad?
¿En qué fecha se constituyó?
¿Cuántos afiliados tiene?
¿Qué cantidad aproximada de tierra labra?
¿Cuánta está de regadío?
¿Cuánta puede ser regable?
Cantidad de abono que necesitáis en la próxima sementera. 
¿De qué clases?
¿Está constituida la Cooperativa?

¿En qué fecha?
¿Tiene sección de Compra venta?
¿Tiene sección de consumo?
¿De cuántas secciones de producción está compuesta?
¿Está representado en la Cooperativa todo el pueblo?

15.  ̂ Si no está ¿qué causas lo impiden?
16.  ̂ ¿Existen facilidades de constituirla?
No dejéis de contestar tan ineludibles contestaciones. No dejéis de 

contestar por ser de indispensable necesidad para la formación definí 
tiva de este Secretariado.

9

El Secretario interino de Cooperativas y Colectividades,

io.‘
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14.

Ayuntamiento de Madrid




